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Entre el año 1997 (pre-HIPC) y el año 2003 (tercer año de recibir alivio
interino de la HIPC), los Ingresos Fiscales del Sector Público han aumentado
en US$ 215 Millones. El alivio de la HIPC, en términos de menos pago de la
deuda externa, fué de US$ 100.9 Millones en 2003, según cifras oficiales.
 
O sea, el país tuvo disponibles US$ 315.9 Millones en recursos adicionales
adicionales, en 2003, en comparación a 1997, entre el aumento de ingresos
fiscales y alivio de la HIPC, que pudo destinar a la inversión en capital
humano.
 
Sin embargo, el "Gasto en Pobreza" financiado con recursos internos, o sea
con recursos del tesoro y alivio HIPC, sólo aumentó en US$ 86 MIllones en el
mismo período.
 
En términos por habitante, mientras los ingresos fiscales más el alivio HIPC
aumentaron en US$ 43 por habitante, el Gasto en Pobreza financiado con
recursos internos aumentó en US$ 10.7 por habitante, y los presupuestos de
educación y salud combinados en US$ 8.7 por habitante.
 
O sea, la inversión en capital humano, no ha aumentado, ni de lejos, en la
misma proporción en que han aumentado la disponibilidad global de recursos
de la nación. Esta no ha sido la prioridad fundamental en la asignación de
recursos.

Los recursos adicionales se han destinado, en una gran proporción, a cubrir
en enorme aumento en el pago de la deuda interna, y el aumento en el Gasto
no orientado a reducir la pobreza.
 
En 2004, el país dispondrá de recursos adicionales por US$ 76 MIllones por
menor pago de intereses, y por un aumento en unos US$ 80 Millones en los
ingresos fiscales. Sin embargo, el Presupuesto de Educación para 2004, en
vez de aumentar, es menor al de 2003. En este año, el Gobierno tendrá un
ahorro primario de US 300 Millones, de los cuales destinará US$ 100 Millones
al pago de intereses (más de US$ 70 Millones intereses de la deuda interna)
y los restantes US$ 200 Millones al Banco Central. 
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